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bía uno pintado, lo mismo que en otros puntos interesan
tes del cuerpo de la Iglesia: la cornisa era sumamente ra
quítica, y todo, en fin, se hallaba en deterioro. Adelaute 

· veremos con cuánto gusto y con cuánta decencia fué todo 
reparado. 

Todo el tiempo que duraron los trabajos de esta grande 
obra, sfrvió de Parroquia el ternp)o de la Compañía: y la 
venerada imagen de Ntra. Sra. de Huauajuato se colocó 
por lo pronto en el altar del Bautisterio. donde los fieles 
acudían en gran número a venerarla, y algt'm tiempo des· 
pués fué también conducida al expreoado templo de la 
Compañía. 

1862.-28 de Noviembre. (n.) 

-Se dispone que cuando los juece~ ~.onstituciunales sus• 
tituyan a los de partido y no sean letrndos, conimlten en 
las causas criminales con el asesor que para los Juzgados 
de la Sierra gorda mandó e,tahlecer el Gobierno por su 
decreto del 12 de abril del corriente año. 

-Se conceden facultades extraordinarias al poder Eje• 
cutivo en los ramos de Hacienda y (iuerra. a fin de salvar 
la situación y conservacióu del orden público. 

l!lsa autorización durará hasta el inmediato período de 
sesiones ordinarias del Congreso, a quien el Gobierno dará 
cuenta del uso que hubiere hecho de ella. 

1862.-6 de Diciembi·e (n.) 

Con el principal objeto de comprar armamento y cuan
tos materiales dti guerra sean posibles, a fin <le que el 1!:s· 
tado contribuya dignamente a la defensa de la [ndepen· 
dencia e instituciones <le la nación, se establece un im· 
puesto extraordinario, personal, de veinticinco centavos 
a diez pesos por una sola vez. 

18fi2 -14 de Dioiemóre. (n.) 

Se decreta que para el día primero de enero próximo, 
se reinstale en esta capifal la academia que, para el estu· 
dio teórico práctico de Jurisprudencia, estableció la ley 
número 186, expedida en 25 de febrero de 1851. 
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1862.-15 de Dici,embre. (n.) 

El primer Congreso Constitucional del Estado, cierra en 
esta fecha las sesiones de su tercer periodo. 

Componen la diputación permanente los ciudadanos Ni
canor Herrera, Gregorio Jiménez y Francisco Castañ~da 
en calidad de propietarios, y en la de suplentes, los cm• 
dadanos Vicente Ciro Patiño, Antonio Hernández e Igna
cio Rule. 

1862. 

Se acuñan en todo este año en la Casa de Moneda de 
Guanajuato .......... : ................... $ 4.660,000. 

Iban acµñados en 31 de Dbre. de 1861, .... 160.875,498. 

Total hasta la fecha .................. $ 165. 535,498. 

1863.-6 de Enero. (n.) 

El Gobernador interino del Estado ordena que desde el 
presente mes se cobre a las fincas urbanas y rústicas del 
Estado, por toda contribución particular directa, el ocho 
al' millar, que se pagará por trimestres adelantados, sin 
deducción de ninguna clase. 

1863.-15 de Entro. (n.) 

El Gobierno del Estado dispone que la cabecera del De· 
partamento de Celaya, ~ea en lo sucesivo y mientras sub
sistan las actuales circunstancias públicas, la ciudad de 
Salvatierra. 

1863.-r de Febrero. (n.) 

El Gobierno del Estarlo dá a conocer en esta fecha el 
Decreto que el C. Presidente de la República, Lic. Don 
Benito Juárez, expidió el 5 de enero último, relativo a que 
<la mayor edad para los habitantes del distrito y territo· 
ríos, comienza a los veintiún años cumplidos.> 

1S63.-2 de Febrtro. 

Una nueva y magnífica ascensión aerostática tiene lu
gar· en la plaza principal, siendo la aeronauta la interesan-
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1863.-30 de Marzo. 

Se tiene noticia en esta ciudad rle los brillante, triunfos 
obtenidos en Puebla sobre los franceses, que dos veces hao 
sido rechazados al intentar la toma del fuerte de S. Javier, 
defendido principalmente por las tropas Je la división de 
Guanajuato. 

~:sta ciudad se llena de entusiasmo con tales noticias, se 
adorna y se ilumina con la más absoluta espontaneidad, y 
se hacen otras varias de1LJostraciones de regocijo. 

1863.-6' de Abril. 

Se recibe noticia de que el fuerte de San Javier ha caído 
por último en poder de los franc;,ses; y el gobemador ex• 
pide con tal motivo la siguient;¡ proclama: 

"MANUEL DOBLADO, r;obeniador constitucional 
del Estado líb1·e y sobe1'11no de Gv,anqjua(o a 8U8 habi
tantes." 

CoNcrun.rnANos: 
Los fran,,ese, han ocupado las ruinas del fuerte de S. 

Javier que defendía la división de Guanajuato mandada 
por el pii,triota general Antillón. Quince días de opera
ciones; cuatro ataques rechazados: y concentración de toda 
la fuerza y artillería francesa sobre aquel punto: esto ha 
sido necesario para que el inva~or se apoderase• de un 
montón de escombros. 

A juzgar por los partes del general en jefe, la división 
del Estado ha quedado reducida a la mitad. Tenemos, 
pues, que reemplazar rnil quinientos hombres. ¡Qué son 
mil quinientos hombrAs para un Estado que cuenta con 
ochocientos mil habitantes/ 

Demos mil gracias a la. Providencia divina porque ha 
deparado a nuestros soldados la· envidiable. fortuna de ser 
los primeros en la defensa de la heróica Zaragoza. El va: 
lor, la disciplina y la constancia con que se han batido 
aquellos dignos hijos de Hidalgo son una lección para el 
invasór, que no será perdida, y un ejemplo para los demás 
defénsores de la plai,a que hará de cada soldado un héroe. 
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¡Cnánta. gloria para las tropas de Guanajuatol I<:l patrio• 
tismo más exaltado no podía pedir otra cosa. ¡Se ·bat.ieron 
así los franceses el día aue los aliados ocuparon á París en 
8151 ¡Esperaba Forey ·encontrar en México soldados tan 
valientes, tan pundonorosos y tan sufridos como los que 
han pPleado en San Javier1 ¡se ha. defondido con más brío 
la Zaragoza de España y el Sebastopol en Orimea1 ¡Qué 
semejanza encuentra Hl general francés entre los traidores 
que vfenen a su es¡;alda haciendo el papel de cobardes 
mendjgos, y lo~ héroes que han hecho morder tres veces el 
polvo a sus columnns en el célebre San Javierl 

HuANA,JUat'BNSES: reveses como el que ha sufrido la di· 
visión de Guanajuato, son triunfos verdaderos. Eee rt1vés 
ha echado el cimiento de la moral del ejército mexicano, 
haciéndole conocer el secreto de su fuerza: e~e revés ha 
puesto fuera de combate una cuarta parte de la fuerza ene· 
miga; ese revés impot·ta nn compromiso de honor para las 
divisiones de los demás li~stados que guardan a Puebla, y 
que han sido testigos rle la sin ejemplar resistencia opues
ta por la división de Guanajuato; ese rtlvés es un llama
miento a que ningún guanajuatense de corazón se resis
tirá, y que multiplicará las fuerzas que el gobierno supre· 
mo m,tá oponieudo a la invasión como brotadas por en
canto. 

La malignidad y el miedo son malos apr~ciadores de los 
azares de la gu,irra. A vosotros consta que el gobierno 
del Estado ha tenido siempre por Norte invariable, la ma
nifestación de la verdad entera y sin disfraz. Al pueblo 
no se le engaña, y la mejor polítiqa es la q ne dice la ver• 
dad. 11:l gobierno está persuadido de que ttl mejor estí
mulo que puede presentar a los habitantes rlel Estado, es 
la publicación de lo que pasa en el semillero de hé11oes que 
se llama Zaragoza. Si la defensa de aquella ciudad in
victa, continúa como ha comenzado, su ocupación, o mejor 
dicho. la ocupación de sus ruinas, será la destrucción del 
ejército francés. La pérdida misma de la capital de la Re
pública, iqué itI1porta para una nación como la mexicana, 
resuelta a defender su inmenso territorio, con la tenacidad 
con que ha defendido a San Javier! 




